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MEMORIA JUSTIFICATIVA


JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD:

Desde la Dirección de Centros Territoriales de RTVE se plantea la necesidad de renovar los decorados de todos los Informativos Territoriales para actualizarlos y asimilarlos a la escenografía actual de los Telediarios de los Servicios Centrales que se implantó en febrero de 2020. 
Los nuevos decorados, inspirados en el proyecto del presente Telediario, proponen un espacio versátil compuesto por paredes integradas por pantallas led que otorgan protagonismo a la imagen y al grafismo. Se considera, que la estética actual en los decorados de Centros Territoriales está desfasada y no responde a esas necesidades.
La modernización de los decorados de los Centros Territoriales se hace imprescindible por una serie de motivos: 
· Armonización estética de todos los Servicios Informativos. 
· Unificar la Imagen en toda la Red de Centros. Los Centros Territoriales y de Centros de Producción deberían mostrar una propuesta visual única. 
· Adaptación de la imagen para hacer llegar la información de forma más atractiva y enriquecedora al espectador. 
· Coherencia con la línea gráfica. Los Informativos Territoriales han incorporado la cabecera, rótulos, ráfagas, etc… del nuevo diseño del Telediario, pero todavía no han actualizado su escenografía, lo que hace que esta puesta al día sea aún más necesaria para que la renovación sea un todo coherente. 
· Confluencia con la transformación a HD de todos los Centros Territoriales. Actualmente y a lo largo de los próximos meses, desde la Dirección de Operaciones se está poniendo en marcha el paso a HD de toda la red de Centros de RTVE. Esta modernización técnica confluiría con la renovación estética de los Centros Territoriales, lo que supondría un verdadero cambio estructural, desde el punto de vista técnico, escenográfico, de realización y edición. 
Las fechas previstas para abordarlo serían durante el último trimestre del año 2022, de septiembre a diciembre. Se ha agrupado la construcción de los 14 decorados de dos en dos, atendiendo a las necesidades de producción. El plan de trabajo previsto es el siguiente:
· Extremadura (Mérida) y Castilla-La Mancha ( Toledo) : el decorado se va a montar en un estudio distinto al actual. Semana 5-11 septiembre 
· Baleares, Aragón (Zaragoza): ya habrán hecho el paso a HD para la fecha de implantación.  Semana 12 al 18 septiembre 
· Galicia (Santiago Compostela ) Asturias (Oviedo): estarán en proceso de implantación del HD. Semana 19 al 25 septiembre 
· País Vasco (Bilbao ), Cantabria: semana del 26 al 2 de octubre
· Navarra (Pamplona),  La Rioja (Logroño): estarán en proceso de implantación del HD. Semana del 3 al 9 de octubre 
· Valencia (Paterna), Murcia: semana del 10 al 16 de octubre 
· Sevilla: semana del 17 al 23 de octubre 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

No hay personal disponible en RTVE dependiente de la Dirección de Operaciones que pueda acometer la construcción de decorados, ni el desmontaje de los distintos centros territoriales 


LOTES DE LA CONTRATACIÓN

El expediente se ha planteado en los siguientes lotes: 

	LOTE
	CENTRO

	1
	C.T. TVE PAIS VASCO

	2
	C.T. MURCIA

	3
	C.T. TVE EXTREMADURA

	4
	C.T. ASTURIAS.

	5
	C.T. NAVARRA

	6
	C.T. CANTABRIA

	7
	C.T. TVE CASTILLA-LA MANCHA

	8
	C.T. ANDALUCIA.

	9
	C.T. TVE CASTILLA-LEON.

	10
	C.T. ARAGON

	11
	C.T. TVE GALICIA

	12
	C.T. LA RIOJA.

	13
	C.T. TVE VALENCIA.

	14
	C.T. BALEARES




JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Se propone el trámite de este expediente por un procedimiento abierto, ya que no se dan los requisitos que establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro procedimiento distinto a este.  
El procedimiento general abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores, y además garantiza mayor concurrencia











EXISTENCIA DE PRESUPUESTO

Estos decorados se van a tramitar como inversión con estas órdenes de inversión

	Cód. Orden
	Literal

	I202730G2115
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Andalucía

	I202730G2116
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Extremadura

	I202730G2117
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Cast. Mancha

	I202730G2118
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Cast. León

	I202730G2119
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Galicia

	I202730G2120
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Asturias

	I202730G2121
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Cantabria

	I202730G2122
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: País Vasco

	I202730G2123
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Navarra

	I202730G2124
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: La Rioja

	I202730G2125
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Valencia

	I202730G2126
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Murcia

	I202730G2127
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Aragón

	I202730G2128
	Nuevo decorado 2022 inf.CT: Baleares
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